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REPÚBUCA DE CHILE 
PROVINCIA DE TAlCA 

MUNICIPAUDAD DE EMPEDRADO 

AUTORIZA PERMISO ADMINISTRATIVO 

EMPEDRADO, 

VI ST Os: 22 JUL 2014 

a) Lo estabtecido en el DFL N" 1 del 
24 .01 .1994 Nuevo Código del Trabajo Actualizado, 

b) La solicitud que se adjunta, 

e) Las facultades que me confiere la Ley 
N" 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades, Texto Refundido fijado por el DFL 1/2006. 

DECRETO ALC~DIC!O9'7 O / 
AUTORIzAsE, a los funcionarios que se 

individualiza para hacer uso de día (s) Administrativo (s) según se indica y con Goce de 
Remuneraciones. 

NOMBRE DESDE HASTA N'DIAS 
14.07.2014 14.07.2014 1 OlAMABEL FUENTES RODRIGUEZ 

MIREYA LUNA VASQUEZ 21.07.2014 21 .07.2014 1OlA 

NÓTESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE. 

OISTRIBUCION 
Depfo. Personal 
C. Personal 
AlCaldía 
Sec. Municipal 
Of.Parte 


